
 
INFORME AL DESPACHO, MONTERÌA, ABRIL 13 DE 2023. 

Hago saber que el representante legal de la ejecutada- COOSERPUES-, fue notificado 

del auto de mandamiento de pago fechado en 9 de marzo de 2023, por ESTADO  del 10 

de marzo de la misma anualidad, vencido el término de ley –27 de marzo de 2023- no 

propuso excepciones. Días inhábiles 11,12,18,19,20,25,26, sábado, domingo y festivo- 

PROVEA. 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERIA-CÒRDOBA 

 

 

RADICADO 2019-00122-00. Proceso ejecutivo laboral continuación del ordinario 

promovido por JOHANNA ANAYA GARCES CONTRA ADMINISTRADORA PUBLICA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PUERTO ESCONDIDO ESP –

COOSERPUES- 

 

ABRIL TRECE (13) DE DOS  MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Mediante auto del 9 de marzo de 2023, el despacho libró mandamiento de pago a 

continuación del ordinario a favor de la demandante, señora JOHANNA ANAYA 

GARCES y en contra de ADMINISTRADORA PUBLICA COOPERATIVA DE SERVICIOS  

PÚBLICOS DE PUERTO ESCONDIDO ESP –COOSERPUES, por los conceptos 

indicados en el mandamiento de pago. 

 

Notificado el representante legal de la parte ejecutada del auto de mandamiento de pago 

de fecha 9 de marzo de 2023, por ESTADO del 10 del mismo mes y año, vencido el 

término de ley- 27 de MARZO de 2023-, no propuso excepciones. 

 

Como se observa que el auto que antecede se encuentra en firme, es del caso, seguir con 

la ejecución y la presentación de la liquidación del crédito, de conformidad con lo 

establecido por el ART. 446 DEL C.G.P. Las agencias en derecho serán a cargo de la 

parte ejecutada. 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 



RADICADO 2019-00122 
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PRIMERO: TÈNGASE por no propuestas excepciones por parte de la demandada. 

  

SEGUNDO: SÌGASE adelante con la ejecución a favor de la señora JOHANNA ANAYA 

GARCES y en contra de ADMINISTRADORA PUBLICA COOPERATIVA DE SERVICIOS  

PÚBLICOS DE PUERTO ESCONDIDO ESP –COOSERPUES, acorde con lo ordenado 

en el auto de mandamiento de pago. 

 

TERCERO: Para la liquidación del crédito, téngase en cuenta lo dispuesto en el Art. 446 

del C.G.P. 

 

CUARTO: AGENCIAS en derecho a cargo de la parte ejecutada. 

 

NOTIFIQUESE     Y    CÙMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 
JUEZA 

 
 
Dnc. 
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